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PLANES DE ESTUDIOS DE “ESCUELAS PRIMARIAS DE JORNADA COMPLETA 
CON INTENSIFICACIÓN EN UN CAMPO DEL CONOCIMIENTO”

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y COORDINACION PEDAGOGICA


RESOLUCIÓN N° 239 / 2014


Buenos Aires, 10 de junio de 2014



VISTO:

El Expediente Nº 3.603.931/14 y,


CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 33 dispone que todo nuevo plan de estudio o cualquier modificación a ser aplicada en los contenidos o carga horaria de los planes de estudio vigentes en los establecimientos educativos de cualquier nivel, modalidad y tipo de gestión dependientes o supervisados por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para lograr validez, deberán estar sujetos a la aprobación del Ministerio de Educación, mediante el dictado de resolución fundada para cada caso concreto;

Que por Resolución Nº 6437/MEGC/2011 se aprobó el procedimiento para la aprobación de planes de estudio o modificación de los vigentes, correspondientes a los establecimientos educativos de cualquier nivel, modalidad y tipos de gestión, dependientes o supervisados por el Ministerio de Educación;

Que por las citadas actuaciones tramita la aprobación de pautas para la elaboración de planes de estudio de "Escuelas Primarias de Jornada Completa con Intensificación en un Campo del Conocimiento", por iniciativa de la Dirección General de Educación de Gestión Privada;

Que el proyecto de referencia tiene por objeto satisfacer la creciente solicitud de las escuelas primarias, supervisadas por la Dirección General de Educación de Gestión Privada, para intensificar diferentes áreas curriculares;

Que por Resolución Nº 565/SED/05, se creó el Programa de "Escuelas Primarias de Jornada Completa con Intensificación en un Campo del Conocimiento", para escuelas de jornada completa de educación primaria de gestión estatal;

Que resulta necesaria la unificación del criterio de implementación de las intensificaciones de áreas curriculares a nivel jurisdiccional;

Que ha tomado la correspondiente intervención la Dirección General de Educación de Gestión Privada;

Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución 1632/MEGC/13,





LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA
RESUELVE


Artículo 1.- Apruébanse las pautas para la elaboración de planes de Estudios de “Escuelas primarias de jornada completa con intensificación en un campo del conocimiento”, supervisados por la Dirección General de Educación de Gestión Privada, dispuestas en el Anexo (IF-2014- 3606740-DGEGP), que a todos sus efectos forma parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Dispónese que para la aprobación de los planes de estudios de “Escuelas primarias de jornada completa con intensificación en un campo del conocimiento”, supervisados por la Dirección General de Educación de Gestión Privada, conforme lo dispuesto en el artículo 1 de la presente, se procederá conforme lo normado por la Resolución Nº 6437/MEGC/2011.

Artículo 3.- Déjase constancia de que lo aprobado en el artículo 1 no lleva implícito el derecho a percibir aporte gubernamental.

Artículo 4.- Comuníquese por copia a la Subsecretaría de Gestión Económica, Financiera y Administrativa de Recursos, a las Direcciones Generales de Planeamiento e Innovación Educativa y de Planificación y Control de Gestión, a la Comisión de Evaluación y Registro de Planes de Estudio, Postítulos Docentes y propuestas de Cursos de Capacitación Docente, a la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente y pase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada a efectos de posteriores trámites. Cumplido archívese.


ANEXO


Modelo de organización funcional de las Escuelas de Jornada Completa
 con intensificación en un campo del conocimiento supervisadas por la 
Dirección General de Educación de Gestión Privada



1. Denominación del plan de estudios:

“Plan de estudios de Escuelas Primarias de Jornada Completa con intensificación en un campo del conocimiento”

2. Horario escolar

Las Escuelas primarias con intensificación en un campo del conocimiento se desarrollarán en 40 horas cátedra semanales de lunes a viernes. Podrán funcionar con maestro de grado Jornada Simple (cargo de 25 horas cátedra) más las horas de intensificación o maestro de grado de Jornada Completa (cargo de 40 hs cátedra).

La implementación del presente programa se aplicará desde 1º a 7 º grado, en forma progresiva y para todos los alumnos del nivel.


3. Distribución del tiempo

Las autoridades informarán a la Dirección General de Educación de Gestión Privada antes del 30 de agosto del año anterior a la implementación del plan de estudios, la intensificación elegida , su justificación y necesidad y la tabla de distribución horaria completa de acuerdo con las siguientes pautas:



Jornada Completa Intensificada:

Se considerará intensificada en el campo del conocimiento elegido cuando el mismo cuente con una dedicación de por lo menos 8 horas de clase semanales de la carga horaria total de la jornada completa. El presente programa podrá considerar el cargo de Maestro de grado de jornada Simple o el cargo de jornada completa y las horas de áreas especiales podrán distribuirse entre los dos turnos. La permanencia de los alumnos en la escuela no podrá superar las ocho horas reloj diarias.


4. Docentes a cargo del Plan de Estudios

Si el plan cuenta con Maestro de jornada Simple requiere de:

· Director de Jornada Completa
· Vicedirector o Maestro Secretario de Jornada Completa
· Maestros de grado de Jornada Simple a cargo de las áreas curriculares correspondientes al Diseño Curricular (Prácticas del Lenguaje, Matemática, Conocimiento del Mundo/ Ciencias Sociales-Ciencias Naturales, Formación Ética y Ciudadana)
· Profesores de áreas especiales y de intensificación

Si el plan cuenta con Maestro de jornada Completa requiere de:

· Director de Jornada Completa
· Vicedirector de Jornada Completa
· Maestro Secretario de Jornada Completa
· Maestros de grado de Jornada Completa a cargo de las áreas curriculares correspondientes al Diseño Curricular (Prácticas del Lenguaje, Matemática, Conocimiento del Mundo/ Ciencias Sociales-Ciencias Naturales, Formación Ética y Ciudadana)
· Profesores de áreas especiales y de intensificación

La intensificación estará a cargo de maestros especiales en el caso de Arte, Educación Física y Lengua Extranjera y de maestros de grado o docentes especialistas que cuenten con los saberes específicos de las asignaturas a dictar. a cargo de horas especiales en el caso de Actividades Científicas o de otra área de intensificación.


5. Inscripción y pases

El pase y el ingreso de los alumnos/as a las escuelas se realizará de acuerdo con la normativa vigente, no siendo necesario el pase de una escuela a otra de la misma intensificación. Las escuelas deberán contemplar la situación de los alumnos que ingresan en esta experiencia en diferentes momentos de su escolaridad previendo los medios para su integración.


6. Evaluación y promoción de los alumnos

La propuesta que se desarrolle en las horas de intensificación será objeto de evaluación en todos los casos y de evaluación y promoción en caso que los alumnos continúen en la escuela.
Los alumnos que egresen de estas escuelas recibirán la certificación de terminación de estudios primarios con la intensificación que acredite.
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